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DECRETO

Hace poco más de un mes, el 14 de julio, emití lo que esperaba que fuera el último de estos "DECRETOS 
pandémicos", ya que la drástica disminución en la tasa de infección del virus COVID 19, junto con la 
disponibilidad de una vacuna, dio a todo el oeste de Tennessee la esperanza de mejores días, días más seguros. 
Qué diferencia tan preocupante hemos visto, solo un mes después. Hoy en día, todo el oeste de Tennessee está 
experimentando grandes aumentos en la tasa de infección por el nuevo coronavirus y sus variantes. Este viernes, 
en el condado de Shelby, se volverá a emitir un mandato que requiere el "uso de cubiertas faciales" en las 
instalaciones públicas (esto incluirá nuestras oficinas diocesanas y centros parroquiales, pero no en nuestros 
lugares de adoración).

Las variantes infecciosas y peligrosas de COVID 19 son una realidad para nuestra salud pública. Y el porcentaje 
relativamente bajo de adolescentes y adultos vacunados en el oeste de Tennessee es una realidad. Por ello, expido 
este nuevo DECRETO, que entra en vigor el 21 de agosto.

A partir del sábado, 21 de agosto de 2021, se eliminan la mayoría de las restricciones e instrucciones ofrecidas en 
los "DECRETOS COVID 19" anteriores, aunque se recomienda encarecidamente el uso de una cubierta facial 
durante la celebración de la santa Misa. Dependerá de cada Pastor y Administrador comunicar a su comunidad 
parroquial cómo esta eliminación de la mayoría de las restricciones anteriores afectará la adoración pública a Dios 
en la Santa Misa.

Animo a todos a volver a las prácticas que alguna vez estuvieron restringidas, teniendo en cuenta las pautas de los 
CDC: la disponibilidad y el uso de agua bendita; la procesión del Ofertorio de los obsequios entregados por la 
comunidad; la ofrenda de algún signo del intercambio de la paz de Cristo antes de la recepción del Pan vivo; la 
ofrenda del Pan Vivo en la mano o en la lengua, a elección de cada comulgante; sociales, encuentros y 
experiencias de formación permanente; proyectos de servicio; actividades de evangelización, etc.

Pero, dadas las fuertes tasas de infección por COVID 19 en todo el oeste de Tennessee, pido que todos los 
pastores y administradores retengan la ofrenda de la copa de bendición (cálices para la sagrada comunión) hasta 
nuevo aviso.

Animo a una mirada continua hacia la salud pública y la seguridad pública, concretando nuestro seguimiento de la 
Regla de Oro del Señor Resucitado (Levítico 19.18, 34; Mateo 7.12; Lucas 6.31). Y, como el Papa Emérito 
Benedicto XVI y el Papa Francisco han sido vacunados como una obra de amor, animo a todos los no vacunados a 
buscar este beneficio, por el bien común de todos. Por favor recuerde que:

1. Recomiendo encarecidamente el uso de cubiertas faciales para la Santa Misa, con un espíritu de
tolerancia y respeto por aquellos que optan por no utilizarlas.

2. El saneamiento de manos es algo bueno; Animo su disponibilidad y uso en la parroquia para
purificar las manos de los fieles antes y después del Rito de Comunión. Los clérigos y los
ministros extraordinarios de la Sagrad Comunión también deben tener sumo cuidado al utilizar
desinfectante de manos.



3. Como se ha mencionado en decretos anteriores, tenga en cuenta que, "Si la participación en la
celebración de la Eucaristía se vuelve imposible debido a la ausencia de un ministro sagrado
u otra causa grave, se recomienda encarecidamente que los fieles ... se dediquen a orar por el
período de tiempo adecuado a solas, en familia ... (canon 1248) ". Con la presencia continua
de este coronavirus infeccioso (y variantes) entre nuestra gente, cualquier condición previa de
salud que haga que una persona, padre o proveedor de salud sea más vulnerable al COVID 19
constituiría una causa grave mencionada en el canon anterior.

Sigamos agradeciendo a Dios por el regalo de la vida y por aquellos proveedores médicos y de servicios 
que han sido tan receptivos durante esta crisis de salud. Así también, debemos recordar dar gracias a 
Dios por los investigadores, los socorristas y nuestros maestros. ..héroes todos. 

Este Decreto se da el 19 de agosto y entra en vigor el 21 de agosto de 2021. Soy tuyo, a la luz y al amor 
del Señor Resucitado,




